
Congreso Internacional de
ACUEDUCTOS RURALES

Dirección de Gestión de Bienes Públicos Rurales 

1

ENFOQUE INTEGRAL Y TERRITORIAL DE 
DESARROLLO RURAL 



ENFOQUE DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL

El decreto 1985 de 2013 
reformó la estructura 
del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo 
Rural, dándole un 
espacio preponderante 
al Desarrollo Rural 
desde una perspectiva 
integral.

El Estado colombiano ha planeado
sus políticas públicas durante
décadas, para atender a la
población en un entorno urbano,
olvidando las particularidades y
dificultades de atender a la
población rural.

Para esto, el nuevo enfoque del
Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural busca que las políticas públicas
de todos los sectores adquieran un
enfoque rural.



Metas para mejorar la calidad de vida y 
crecimiento económico para las 
comunidades del campo en un contexto 
amplio 

Cerrar la brecha entre lo rural y lo urbano 
frente a calidad y cobertura de los BPR.

Contemplando la incorporación de otros 
sectores y actores que no necesariamente se 
relacionan de manera directa con las 
estrategias del sector agropecuario, pero 
que impactan integralmente el desarrollo del 
campo

ENFOQUE DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL

Enfoque 
fundamental para 
garantizar el 
POSTCONFLICTO 



Dos tipos de indicadores se buscan impactar con la 
provisión de Bienes Públicos

Indicadores de Pobreza y Calidad de Vida

Indicadores de Competitividad y Productividad

INDICADORES DE DESARROLLO RURAL 
INTEGRAL CON ENFOQUE TERRITORIAL 



Condiciones 
Educativas del 

Hogar Logro 
Educativo

Analfabetismo

Condiciones 
de la Niñez y 

Juventud

Asistencia 
Escolar 

Rezago 
Escolar Acceso a 

servicios para el 
cuidado de la 

primera infancia Trabajo 
Infantil 

Trabajo 

Desempleo 
de Larga 
Duración 

Empleo 
Formal

Salud

Aseguramiento 
en Salud

Acceso a 
Servicio de 
Salud dada 

una 
necesidad 

Servicios 
Públicos 

Domiciliarios y 
Condiciones de 

Vivienda
Acceso a 
fuente de 

agua 
mejorada 

Eliminación 
de Excretas

Pisos
Paredes 

Exteriores

Hacinamiento 
Critico

INDICADORES DE POBREZA 
MULTIDIMENSIONAL 



Ordenamiento  
productivo y 

de la 
propiedad

Bienes públicos 
sociales y 
sectoriales

Desarrollo de 
capacidades y 

acceso a 
activos para 

generar ingresos 

• Ordenamiento de la 
propiedad

• Adecuación del 
catastro rural

• Oferta ambiental y uso 
del suelo

• Potencial productivo
• Acceso a mercados y 

apuesta productivas 
territoriales

• Vivienda
• Saneamiento básico
• Riego
• Electrificación rural 
• Seguridad 

alimentaria
• Vías
• Comunicaciones
• Agua
• Educación
• Salud

• Mejorar capacidades 
del hogar

• Fortalecimiento de 
proyectos 
productivos

• Acceso a servicios 
financieros y otros 
servicios 

• Acceso a la 
asistencia técnica



Con las alcaldías 
y gobernaciones

Asociaciones

ENFOQUE DE DESARROLLO TERRITORIAL

Territorio 

• Institucionalidad
• Ordenamiento del territorio
• Adecuación del catastro rural
• Oferta ambiental y uso del suelo
• Potencial productivo
• Estructura de mercados y 

apuesta productivas territoriales
• Bienes Públicos Rurales

Metas coordinadas basadas en el conocimiento del territorio, en las 
comunidades y las características locales, lo que permite tener 
apuestas productivas coordinadas

Se coordinan los instrumentos nacionales con el desarrollo territorial



AGENDAS INTERSECTORIALES 
PARA LA PROVISIÓN DE BIENES PÚBLICOS 
RURALES NO SECTORIALES

Metas a corto plazo Objetivo

Acuerdos de gestión 
intersectoriales para el Desarrollo 
Rural con los sectores de: 
Transporte e infraestructura; TIC; 
Educación y Salud; Energía; agua 
potable y saneamiento básico

- Definir estrategias articuladas 
entre los diferentes sectores 
para ejecutar política pública 
de desarrollo rural integral con 
enfoque territorial.



POLÍTICA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN 
DE BIENES PÚBLICOS RURALES NO SECTORIALES

OBJETIVO AVANCE PRIMER SEMESTRE 2015

Generar un mecanismos de 
interacción estatal que permitan 
la provisión de bienes públicos 
rurales (BPR)

Formulación de la política 
pública de BPR. 

Creación de la Comisión 
Intersectorial de Bienes Públicos 
Rurales, encargado de focalizar y 
distribuir los recursos con criterios 
de integralidad 



AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

Política para el suministro de agua potable y 
saneamiento básico en la zona rural -CONPES 3810

“Promover el acceso al agua potable y saneamiento
básico en las zonas rurales, a través de soluciones
acordes con las características de dichas áreas que
contribuyan al mejoramiento de las condiciones de
vida de la población”



• Oficinas de Asuntos 
Internacionales del MADR

• Unidad de Planificación Rural 
Agropecuaria-UPRA

• INCODER
• Programa de Formalización de la 

Propiedad Rural
• Banco Agrario de Colombia S.A.
• Gremios

• Dirección Nacional de Planeación -
DNP

• Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio -MVCT

• Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público -MHCP

• Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible -MADS

• Ministerio de Salud y Protección 
Social -MSPS

• Departamento para la Prosperidad 
Social-DPS

ALIADOS ESTRATÉGICOS PARA PROMOVER EL ACCESO AL 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN LAS ZONAS RURALES

Intersectoriales Sectoriales



FINANCIACIÓN-CONPES 3810 MADR

Tomado: CONPES 3810 de 2014

Total $1.040.012

• Estas cifras provienen de los recursos regulares del
SVISR para financiar el componente de saneamiento
básico, no se trata de recursos adicionales del
MADR.

• Las soluciones que se financian a través del MADR
no contemplan el componente de agua potable

CIFRAS INDICATIVAS EN MILLONES DE 

PESOS DE 2013 



Mejorar las 
condiciones 
habitacionales 
de la 
población rural 
pobre

OBJETIVO

PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL RURAL



PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL RURAL Programa de Vivienda de Interés Social 

Rural  VIS-R

- Reducir de la pobreza rural
- Incentivar la inversión de los

beneficiarios en el mejoramiento de
sus vivienda

- Fomentar la permanencia y el retorno
de la población rural en sus tierras.

- Disminuir el hacinamiento crítico
- Mejorar la calidad de vida
- Generar normas, usos y costumbres

positivas, como hábitos de vida
saludables - Vivienda Saludable.



•Efecto de la vivienda en el IPM es cuantioso: por cada 2 
viviendas que el Programa entrega, ayuda a salir de la 
pobreza a 1 hogar. El programa ha contribuido a ¼ parte de 
la reducción de la pobreza por IPM.

• El programa contribuye a mejorar el Saneamiento Básico de 
los Hogares, reduciendo riesgo de enfermedades (IRA, EDA)

PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL RURAL



CONPES 3810
Articular proyectos de inversión de las entidades del Gobierno
Nacional en agua potable y saneamiento básico en zonas rurales.

El MADR en su programa VIS-R incluirá para sus beneficiarios
soluciones de agua potable para la población rural dispersa según
disponibilidad de recursos adicionales al programa.

El programa VIS-R tiene dentro de su presupuesto el componente
de saneamiento básico los cuales ascienden 2014 - 2024 a 1.04
billones de pesos.

PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL RURAL
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